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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogota

Bogotd, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidds (2022)

Auto tutela. 110014303004-2022-00037-00 (Juzgado Cuarto
Civil Municipal de Ejecucidén de Sentencias de Bogotéd).

Teniendo en cuenta la orden impartida por Juzgado Cuarto
Civil Municipal de Ejecucidén de Sentencias de Bogotéa, se

ordena:

1. Entregar los depdsitos Jjudiciales consignados por la
empresa Globo Marketing estratégico S.A.S., a favor del

sefior Herndn Jair Villarraga Lépez, en la forma y términos

seflaladas en el numeral segundo de la parte resolutiva del
fallo de 17 de marzo de 2022. Secretaria de forma inmediata

elabore las érdenes de pago a que hay lugar.

2. Notificar la presente decisidn por el medio mas expedito
y eficaz a la entidad Globo Marketing estratégico S.A.S.,
Herndn Jair Villarraga Lépez y al Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Ejecucidén de Sentencias de Bogotéa.

Notifiquese y ClUmplase.

Maria Fernanda Escobar Orozco
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Maria Fernanda Escobar Orozco
Juez
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Civil 004
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